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CONCEPCIÓN DEL ORO

Calle 5 de Mayo No. 17-B, Col. Centro

Concepción del Oro, Zacatecas

Tel: 01 (842) 42 4 13 80
concepciondeloro@cdhezac.org.mx

JEREZ DE GARCÍA SALINAS

Carretera Jerez- Zacatecas Km 1,

Entronque a Tetillas, Jerez , Zacatecas

Tel: 01 (494) 94 5 96 42
jerez@cdhezac.org.mx

JALPA

Calle Zaragoza No. 522,

Col. Centro, Jalpa, Zacatecas

Tel: 01 (463) 95 5 40 21
jalpa@cdhezac.org.mx

TLALTENANGO

Calle Álvaro Obregón No. 205, 

Col. Barrio Veracruz, 

Tlaltenango, Zacatecas 

Tel: 01 (437) 95 4 22 07
tlaltenango@cdhezac.org.mx

LORETO

Calle Francisco Villa No. 212 altos,

 Col. Centro, Loreto, Zacatecas

Tel: 01 (496) 96 2 21 12
loreto@cdhezac.org.mx

FRESNILLO

Calle Analco No. 33,

Col. Centro, Fresnillo, Zacatecas

Tel: 01 (493) 93 2 74 84
fresnillo@cdhezac.org.mx

RÍO GRANDE

Calle Juárez No. 31 A,

Col. Centro, 

Río Grande, Zacatecas 

Tel: 01 (498) 98 2 30 88
riogrande@cdhezac.org.mx

OFICINAS CENTRALES 

Av. Jesús Reyes Heroles No. 204

Col. Javier Barros Sierra

Zacatecas, Zac. C.P. 98090

VISITADURÍAS
REGIONALES

Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas

 El VIH es el virus que causa el 

SIDA. Este virus puede ser transmitido 

de una persona a otra si la sangre, el 

semen o las secreciones vaginales 

infectadas entran en contacto con las 

membranas mucosas, o bien en 

lesiones si hay una cantidad suficiente 

de esos fluidos. Las mujeres 

embarazadas que viven con el VIH 

pueden transmitirlo a sus hijos 

durante el embarazo, el parto o la 

lactancia. 

 El término SIDA significa 

Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida. Una persona con SIDA se 

caracteriza porque su sistema de 

defensas se encuentra debilitado y 

por lo tanto propenso a desarrollar 

enfermedades que en condiciones 

normales no se desarrollarían. El 

diagnostico lo hace un médico 

mediante el uso de criterios clínicos y 

de laboratorio.
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CONÓCELOS - VÍVELOS - RESPÉTALOS



Ÿ Vía Sexual: Al tener relaciones sexuales con intercambio de fluidos sin utilizar 

preservativo.

Ÿ Vía Sanguínea: El uso compartido de agujas sin esterilizar, en el caso de tatuajes, 

y jeringas entre usuarios que se inyectan droga por vía intravenosa. Las 

transfusiones de sangre o hemoderivados pueden ser causa de transmisión sino 

se realizan los controles establecidos en la normativa vigente. 

Ÿ Vía de la madre a hijo (transmisión vertical): La transmisión se puede producir 

en diferentes momentos, ya sea en el embarazo, el parto, o la lactancia.

Ÿ

Ÿ Vía Sanguínea: No compartir jeringas y/o agujas contaminadas. No intercambiar 

elementos punzo-cortantes que contengan sangre contaminada. No someterse a 

transfusiones sanguíneas y/o hemoderivados, si la sangre no se encuentra 

debidamente analizada.

Ÿ Vía de la madre al hijo (transmisión vertical): Las mujeres con VIH que 

deciden embarazarse deberán someterse a un protocolo de atención para 

disminuir la posibilidad de infectar a su hijo. La profilaxis consiste 

fundamentalmente en la detección oportuna, consultas prenatales para 

administrar antirretrovirales a tiempo, realizar parto por cesárea y evitar la 

lactancia.

FORMAS DE TRANSMISIÓN 
EXISTEN TRES MECANISMOS PARA LA TRANSMISIÓN DEL VIH : 

MÉTODOS PREVENTIVOS 

SERVICIOS MÉDICOS Y
D E R E C H O S H U M A N O S

 La detección oportuna es una estrategia para prevenir la transmisión del VIH, 

para recibir un tratamiento oportuno. De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana, NOM-

010-SSA2-2010, para la Prevención y Control de la Infección por Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana, toda la detección del VIH deberá cumplir con lineamientos 

establecidos:

Ÿ La prueba de detección deberá efectuarse con el consentimiento informado, 

respetando el derecho que toda persona tiene a aceptar o rechazar procedimientos.

Ÿ Se deberá respetar el principio de confidencialidad, la entrega de resultado debe 

hacerse de forma individual y por personal capacitado. 

Ÿ En caso de ser un resultado positivo, debe confirmarse siempre mediante un estudio 

denominado Western Blot. 

Vía sexual: 

 

  Una de las estrategias se denomina “ABC” (Abstain, Be faithful, use Condoms por sus 

siglas en inglés):

Ÿ La letra «A» por «abstinence», significa que lo prioritario y 100% eficaz para 

prevenir la infección es abstenerse de relaciones sexuales, es decir, recomendar a 

los jóvenes que retrasen al máximo el inicio de éstas. 

Ÿ Lo mismo se puede decir de la monogamia mutuamente fiel, representada por la 

«B» de «be faithful» («sé fiel»). 

Ÿ En el caso de que fueran rechazadas las recomendaciones anteriores, se habla de 

la «C», recomendando el uso de condones, pero advirtiendo que reducen, pero no 

eliminan totalmente el riesgo de contagio. 

¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

 Después de que la prueba de detección 

ha resultado positiva, nadie debe afectar tus 

derechos humanos, dentro de los más 

importantes destacan la no discriminación, 

derecho a la salud, a la educación, entre otros.

Ÿ Nadie debe ser discriminado por ninguna 

razón. 

Ÿ Toda persona tiene derecho a la protección 

oportuna de otras enfermedades asociadas 

al VIH, tales como alguna infección de 

transmisión sexual, tuberculosis o diabetes. 

Ÿ Aún en la ausencia de síntomas, se puede 

recibir atención médica mensual y atención 

integral,  que incluya tratamientos 

terapéuticos para enfermedades oportunistas 

como hepatitis B, sarampión e influenza A.

Ÿ El tratamiento antirretroviral para combatir 

el virus del VIH es gratuito en todas las 

instituciones de salud, así como los 

exámenes de laboratorio necesarios para 

determinar qué tratamiento es el que 

conviene a cada persona. 

Ÿ Tiene derecho a recibir servicio de 

consejería o apoyo emocional.

Ÿ La prueba de anticuerpos VIH es sólo en 

beneficio de la salud, nadie puede obligar a 

otra persona a realizársela si no desea 

hacerlo, ni a declarar que vive con VIH o con 

SIDA.

Ÿ Nadie pude despedir a una persona infectada 

con VIH/SIDA de su empleo, expulsarla de la 

escuela, ni ser sometida a detención, 

aislamiento o segregación.

Ÿ No pueden separarlos de sus hijos, pareja o 

familia por tener VIH/SIDA.

Ÿ Las personas que son privadas de su libertad 

merecen recibir el tratamiento antirretroviral 

de forma gratuita y sin interrupciones, y a ser 

tratados con respeto sin ningún tipo de 

discriminación ni estigma por su condición, ya 

sea de salud o reclusión.

Ÿ Además existe el derecho a denunciar ante 

la instancia correspondiente los hechos que 

se consideren violatorios de los derechos 

humanos.

QUE VIVEN CON VIH/SIDA?

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas


	Página 1
	Página 2

